
GLOBALCOURIER S.A.
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
POR EL AÑO TERMINADO EL 3I DE DICIEMBRE DE 2OI6

NOTA I .. POL|TIGAS GONTABLES SIGNIFICATIVAS

a) Ob¡eto Social

La compañía fue constitu¡da en el Ecuadgr, mediante resolución
SC.IJ.DJC.G.O9.0006354 .de la Superintendencia de compañia de techa 19 de
Octubre del año 2009., la cual fue inscr¡ta en el Registro Mercañtil e¡ 14 de
Octubre del año 2009 y su actividad es dedicarse a los servic¡o de transporte y
entrega de documentos y paqueteria; y, otros.

b) Bases de Presentac¡ón

La compañía mantiene sus regist¡os contables en dólares de los Estados Unidos
de Amér¡ca.
Los Estados Financieros han sido presentados de acue¡do con Nomas
I¡temacionales de I¡formación Financiera Q,IIIF) de acuerdo con las disposiciones
establecidas é implemenladas por la superintend€ncia de compafiía en el Ecuador.

d) Activo Fi'o
Los activos Füos están registrados al costo de adquisición en dólares, el cual se
deprec¡a por el método de línea recta

e) l@!9s!9-a&lcda

Las soc¡edades constitu¡das en el Ecuador, así como las sucursales de
sociedades efranjeras dom¡ciliadas en el pais y los establec¡m¡entos permanentes
Je scciedades extranjeras no domiciliadas que obtengan ¡ngresos gravables,
esiarán sujetas a ¡a tarifa impositiva del ve¡nt¡dós por ciento (22o/o) para el año
2014
Las sociedades que reinviertan sus util¡dades en el país podrán obtener una
reducc¡ón de diez puntos porcentuales de la tarifa del ¡mpuesto a la renta, deberán
sobre el monto reinvertido en activo productivos, s¡empre y cuando lo dest¡nen a la
adquisición de maquinar¡as nuevas. Le adquis¡c¡ón de bienes deberá efectuarse el
mismo año en que se registra el aumento de capital, en el c€so de bienes
¡mportados se considerará fecha de adquisición la conespondiente factura o
contrato, la maqu¡nar¡a o equipo deberá permanecer entre sus activo$ eñ el uso al
menos dos años. El aumento de capital por el valor de las uiil¡dades ieiüvenioas,
reperfeccionará con la inscripc¡ón de la correspondiente escritura en el respectivo
Kegisro Mercantil hasta el 31 de dic¡embre del ejercic¡o impos¡tivo posterior a
aquei en cl que se generaron ¡as ut¡l¡dades mater¡a de re¡nvers¡ón, constitui.á un
reqursrto ¡nd¡spensable para la reducción de la tarifa del impuesto.



De no cumplirse con esta condición la soc¡edad deberá presentar la declarac¡ón
sustitutiva dentro de los plazos legales, en la que constará Ia respectiva
reliqu¡dac¡ón del ¡mpuesto, sin perjuic¡o de la facultad determ¡nadora de la
admin¡stración tributar¡a. Si en lo posterior la sociedad redujere el cap¡tal, se
deberá reliquidar el ¡mpuesto corresPondiente.

Un¡dad Monetar¡a

La Un¡dad Monetaria de la Repúbl¡ca del Ecuador
Un¡dos de América. El Gobierno ecuator¡ano anuncio
dolarización, fiando el Banco Central del Ecuador la
oor US$ 1 en el año 2000.

es el dólar de los Estados
la adopc¡ón del esquema de
tasa de cambio en 5/25.000

NOTA 2 CAJA BANCOS

al 31 de d¡c¡embre del año 2016 el detalle es el
siguiente

Dólares

2076

Bañcos

totál

NOTA 3 CUENTAS POR COBRAR

CLIENTES

¿l3l de dic¡embre delaño 2016 eldetalle es el

siguiente

Dólares

2076

CI¡entes Comerciales

Otras cuentas porCobrar

Cuenta incobrables

56364.04
7800.00

13003.82

-t.283.32

5 3s94.s3



adquisición de bienes deberá efectuarse el mismo año en que se

registra el aumento de cap¡tal, en el caso de bienes ¡mportados se

considerará fecha de adquis¡c¡ón la correspond¡ente factura o contrato'
la maqu¡naria o equipo deberá permanecer entre sus adivos en el uso al

menos dos años. El aumento de capital por el valor de las ut¡lidades

re¡nvertidas, reperfeccionará con la inscripción de la correspondiente
escritura en el respect¡vo Reg¡stro Mercantil hasta el 31 de d¡c¡embre del

ejercic¡o impos¡tivo posterior a aquel en el que se generaron las

utilidades materia de re¡nversión, const¡tuirá un requ¡s¡to indispensable
para la reducción de la tarifa del impuesto.

De no cumplirse con esta condic¡ón la soc¡edad deberá presentar la

declaración sustitutiva dentro de los plazos legales, en la que constará la

respectiva reliquidac¡ón del impuesto, sin perjuicio d€ la facultad
determinadora de la administración tributaria. Si en lo posterior la

sociedad redujere el cap¡tal, se deberá rel¡quidar el ¡mpuesto

correspondiente.

Un¡dad Monetaria

La Unidad Monetarja de la Republ¡ca del Ecuador es el dólar de los

Estados Unidos de Américá. El Gobierno ecuatoriano anuncio la

adopción del esquema de dolar¡zac¡ón, f¡jando el Banco Central del
Ecuador la tasa de cambio en 5/25.000 por US$ 1 en el año 2000

Nota 2.- EFECTIVO O EQUIVALENTE DE
EFECTIVO
Al 31 de dic¡embre de los años 2016 el detalle es el s¡guiente

Efectivo

DOLARES

2016

TOTAL

1.333.53

us $ 1.333,53


